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POSTERGAN EL USO DEL FORMULARIO VIRTUAL N°0601 – PLAME WEB A PARTIR 
DEL PERIODO ENERO DE 2024 
 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 000240-2023/SUNAT 
 
Como se sabe, mediante Resolución de Superintendencia N°000201-2023/SUNAT, se aprobó el Formulario 
Virtual N°0601 – PLAME Web, como medio alternativo para la presentación de la planilla mensual de pagos 
y las declaraciones mensuales de los empleadores que tengan hasta diez trabajadores y/o diez prestadores 
de servicios que obtengan rentas de cuarta categoría. 
 
Según dicha resolución, el formulario virtual estaría a disposición de los interesados en el servicio Mis 
Declaraciones y Pagos a partir del 30 de noviembre de 2023, pudiendo utilizarse para las obligaciones que 
se generen a partir del periodo noviembre de 2023. 
 
A través de la resolución bajo comentario se modifica la Resolución de Superintendencia N°000201-
2023/SUNAT, con la finalidad de postergar la fecha a partir de la cual estará a disposición el referido 
formulario y el periodo a partir del cual se podrá utilizarlo. 
 
En tal sentido, se establece que el Formulario Virtual N°0601 – PLAME Web estará a disposición de los 
interesados a partir del 31 de enero de 2024 y se utilizará para las obligaciones que se generen a partir del 
periodo enero de 2024. 
 
La resolución bajo comentario entra en vigencia el 27 de noviembre de 2023. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 34.
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